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extensión del acta de puesta en , marche.,' quedando sometidas 
en · su te ~alidad las instalaciones ,que se a.utorizan, tanto en el 
per íodo de construcción como en el de explotación, a la Ins
pección y vigilancia del Servicio de Electricidad de esta. De
legación. 

Tercera .-El ¡.:opietario . ~ estas inst alaciones queda obli
gado a instroducir a su costa las modificaciones necesarias en 
las .mismas si una. vez éstas en servicio se produjera.n pertur
bacIones en las líneas telegráfica8 o telefónícas que cruza. o 
afecta. 

Cuarta.-Previo los trámites legales, I·a Admimstración po
drá . decla.rar la caducidad de esta concesión si se comprobara 
el incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente 
escrito o P?r inexa.ctas decl'araciones de los datos que figuran 
en la solICItud, con todas las consecuencias de tipo adminis
tra tivo y civil que se deriven . según las disposiciones legaJ.es 
aplicables. 
( Quint;a.-Para el establecimiento de La serilidumbte de paso 
d.e. las llne~. de tr.a.o:>porte de energía eléctrica, cuya declara
Clon de utIlIdad publIca se acuerda en esta resolución se es
tará a 10 dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, 
y demás disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas 
y de seguridad . 
~ acuerdo con 10 dispuesto en ·el articulo lO, párrafo quinto 

de dIcha Ley, la declaración de utilidad pública de la insta
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o od
q~; en su' cas?, los terreno!" obras y servicios precisos p~ 
d~ch9 establecimiento de servtdumbre. 

' Sexta.-Esta autorización se concede sin perjuicio de po
sibles derechos de terceros " dejando a salvo el derecho de 
propiedad. 
. Séptima.-La instalación de la línea se efectuará por cuen

ta y riesgo del ( )ncesionario, el cua;l responderá de cuanros 
daños y peTjuicios pudieran causarse con motivo de la mdsma. 

Octava.-Queda Obligado el concesionario a efectuar las 
obras de conservación y reparación que necesiten las instala
ciones para mantenerlas constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de seguridad, siendo responsable civil 
y criminalmente de los accidentes que puedan prodUcirse por 
lncunplimiento de dicha obligación. 

Novena.-En el caso de que por proyectos de ia. Administra
ción sea I!ecesario modificar el trazado de la línea 16 Emprese. 
concesionaria estará obligad], a . ello cumpliéndose los trámi
tes que dispone el artículo 29 del oecreto 2619/1966, de 20 de 
octubre. . 

Décima.-Para la reaUzación de los trabajos a que esta con
cesiórt se refiere deberán observarse las especificaciones que 
~fi~1an los pl~egos de condiciones establecidos por 100 Orga
m~os y CorporeJCiones provinciales o locales a que pudiera 
a:fecta~ y que deben solicitarse de los mismos por el , COIlCIe
SlonarlO. 

Barcelona, 16 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.'75-8-C. 

RESOLUCION de la Delegación de 17ldtl.Stria de 
Barcelona P?T la . q~ se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroelectnca del Ribagorzana» la ins
ta.lación de las líneas de transporte de energúJ 
eléctrica que se citan y se declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reg"Iamentarios en el expediente in
ooo.do en . esta ~legación . de Industria, promovido por «Em
presa. NacIOnal HldroeléctrlCa del Ribagurzana», con domicilio 
en Bar~lona, p~ de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalacIón y declaración de utilidad pública. a los efee
~ de loa imposiCión de servidumbre de paso de la línea eléc
:~ cuyas cal"acteristicas técnicas principales son 136 sigulen-

Origen de la linea: Apoyo 21, línea Santa Coloma a are.-
nolle:rs. . 

Fi!lal . de la ~~: ET-005e, José Devi Calzada, 100 KVA. 
TerminO muruclpal a que afecta.: Moneada. 
Cl1lzan1ientos : Cs.minoo locales, bosque, sendas. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en Km.: 0,890. 
Número de circuitos : Uno. 
N~ero de conductores: Tres. 
Ma terial : Cobre. 
Sección en milimetlros cuadra.dos: 16. 
Separación : 1,20. 
Di8posición : Triángulj). 
M.ateria l de apoyos': Madera.. 
f\ltura mee.ia: 10 metros. ' 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Material de aisladores : Vidrio. 

.' .Vistos los infor.mes de 108 Organismos que han intervenido 
en. la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
b6.Jo las cuaies puede otorga.rse la concesión, 

Esta Delegación de Industria.. de acuerdo éOn lo fispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; De<:reto de 8 de septiembre de 1939; Ley de 24 
de novieq¡.bre de igual afio, y Reglamento de Líneas EléctrtcáS 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado par Or-
den ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto : -

A ltorizar la instalación de 136 líneas solicitadas y decla.ra.r 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energ1e. 
eléctrica sobre loo terrenos, obras y servicios afeetados por las 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes : 

Primera.-Las instalaciones se llevarán a electo de acuerdo 
con las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeníero Industria) don Ramón Jorge con fe
cha junío de 1966, en lo que no resUlte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que, en su caso. se 
soliciten y autoricen. 

Sr ::,unda.-El plazo de pue.sta en marche. que se concede 
para terminación de las obras es de tres meses. debiendo el 
titular dar cuenta por escrito a esta Delege.ción de Industria. 
de la fecha de comienzo de lOS trabajos y de su fina.! , a efectos 
de practicar las inspecciones que se con.slde:ren necesarl!16 du
rante su ejecUCión, asi como su reconocin'úento deflilltivo y 
extensión del acta de puesta en marcha. quedando sometidas 
en su totalidad lag.- in8talaciones que se autorl:ta.n, tánoo én el 
perí<?d0 de construcción como en el de explotación, lÍo le. ltlS
-.ecClón y vigilancia del servicio de Electricided dé eeta. Dé
l~ión. 

Tercera.-EI propietario de estas insta.Ia:ciones queda obli
gado a instrodUcir a su costa las módlficacienes necesarias en 
las mismas si . una. vez éstas en servicio se produjeran pertur
baciones en las líneas telegrálicaa o telefónicas que cruza () 
afecta. 

.coorta.-Previo lOS trámites legales, la. Admirustración po
dra declarar la caducidad de esta concesión si ' i! comprobara 
el incumplimiento de las condiciones imPaestas en el presente 
escrito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
(.n la solicitud, con todas las consecuencias de tipo admih1.s
trativo y civil que se deriven, según las disposiciones legáJ.és 
aplicables. 

Quinta.-Para el establecimiento de la. servidumbre de PiIáo 
d~ las line~ de tr~orte de energía eléctrica, cuya declara
Clón de utilIdad publica se · acuerda en esta resolución 'se es
tará a lo dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, 
y demás dlsposlCiiones aplicables SObre prescripciones técnicas 
v de seguridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo lO, pá.ml!o quilito 
de dicha Ley, la declaracIón de utilidad pública de la insti!.
laciones lleva. aparejada la de la necesidad de ocupar o ad
quirir, en ~ caso, lOs terren08, obras y serVicios precisos pá,ra. 
mcho esta.blecdmiento de servidumbre. 

Sexte..-Esta autorización se concede sin perjuicio de pe:;. 
sibles dereChos de terceros y dejando e. salvo el derecho de 
propiedad. 

Séptima.-La instalación de la. línea se efectue.tá POÍ' cuen~ 
te. y riesgo d.el concesionario, el C1.llM responderá de cuantoe 
dafios y perjuiciOs pudieran ce.tisa.rse con motivo de la lIListiltt. 

Octava..-Queda. Obligado el concestona.rlo a efectuar lás 
obras de conservación y repaa-sción que necesiten las instalá
ciones ps.ra ma.ntenerlas constantemente en buen estad<> Y en 
las ~bida.s condiciones de seguridad, ~o respotlSQble ciVil 
y crilnínalmente de los accidentes que puedan producirse Pót 
incumplimiento de dicha obllgación. 

Novena.-En caso de que por proyeci;()s de la Adnin1st..m
ción sea necesario modlfiC8lI' el trazado de la linea. le. EmPresa 
concesionaria estará oblige.da a ello, cumpl1.md~ loe trámi
tes que dispone el articulo 29 del Decreto 2819/1966. de 20 de 
octubre. 

~ima.-Pe.Ta la rea.;1zación de los tI'8ibajOg a que esta cOn
ce~lOn se refiere deberan observarse las especificaciones que 
senalan los pMegos de condiciones establecidos PO ' los 0rg8.
nismos Y Oorpon¡eiones provinciales o leoa.les a que pudiere. 
a:recta~ y que deben solicitarse de los miSmos por el oonéé
SIODQTlO. 

Barcelona., 15 de julio de 196'1.-'El IDgéiliero jeté, V. de 
Buen.-6. '169-C. 

BESOLUCION de la beiegacfón de IndUstria efe 
BarceUma por la que l/e aut0HZ4 a la «tmpré8tl 
NCU;ionaJ. Hf4roeléctriea del Rtbadorzl.tnit» la 1m
táladón de las lfneas de trampOrte de ~fó 
eléctrica que se cUan 11 se declara coñéfet~ 
la utilidad pública de las mf8mas. 

Oumpll<;loo los trámites regla.mentartos en el éJtpe<Ílente In
ooo.do en asta. Delega.ción de ItldtlstrIa, J)tOItloVido por «E!n
presa. Noacional Hidroeléctrica. del Ribagorza.na.» con domiciliÓ 
en Bar~lona, paseo de Gl'8.C,la, 132, en solicitUd de autoriza.clón 
pa.ra la . Instalación y dec1amción de utUldad pÚblica. a los efec
tos de 13 imposiCión de servidumbre de paso de 13 linea eléc
trice. cuyas c~teristicas técnicas principales S<Jn las S1gu1en
tes: 


